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PODER EJECUTIVO , 

MENSAJE PRESIDENCIAL 
(Concluye-15} 

El sector campesino, que dado el carácter 
agricola-ganaderó de la economia nacional, 
representa más de la mitad activa del país, 
ha merecido siempre atención especial del 
Gobierno y recibirá continuamente el apoyo 
de la autoridad aún en los más apartados 
rincones, para hacer efectivo el reconoci· 
miento de los derechos que las leyes garan· 
fizan a los trabajadores del campo. 

Con elevado esplritu de comprensión y de 
justicia, el Gobierno ha estimulado todo afán 
tendiente a la asociación, pues ve en el sin­
dicalismo verdaderamente constituído y co· 

' rrectamente orientado,'un valioso auxiliar de 
la autoridad para lograr la eficaz aplicación 
de la ley. El Ministerio del Trabajo presta 
facilidades y asesora a los grupos de traba· 
jadores que, comprendiendo la irtlportaocia 
que tiene la vida de relación y el f ortaleci­
miento de los vínculos del compal'lerismo, 
desean asociarse para lograr una mayor y 
más efectiva defensa de los intereses que· tes 
son comunes. 

El Gobierno de la República, deseoso d,e 
que los trabajadores posean centros adecua­
dos para el desarrollo de sus ansias cultura· 
les y sociales, ha estimulado en todo el pals 
el funcionamiento de las Casas del Obrero, 
siendo digna de mensión la donación qµe 
hiciera al Club Social de Obreros de Estelí, 
de un elegante y espacioso edificio que con· 
tribuye con su sobria y sólida construcción 
al ornato de aquella importante ciudad nor­
tefta. 

No obstante los buenos logros del Oobier· 
ho en el ramo del Trabajo, su mayor fruto 
es el mantenimiento de la paz social que da 
lugar a la colaboración constructiva entre -
obreros y patronos, en un ambiente propicio 
a las inversiones y a la creación de nuevas 
fuentes de trabajo . 

Honorables Senores Representantes: 
En. las lineas anteriores he dejado constan· 

cia de la forma en que he tenido la satisfac· 
ción de hacer efectivas muchas de las pro­
mesas que obligaban patrióticamente al Pre· 
sidente General Somoza. Espirltu realista y 
clarividente el suyo, nunca contrajo con la 
República deuda alguna que no le fuese po· 
sible cumplir. 

En su vasto programa de desarrollo Inte­
gral dejó encendidas las'luces del progreso 
actual y futuro de la Patria, 

Es, pues, dos veces sagrado para mf, trans· 
formar en hechos los proyectos pendientes 
de realización, y también iniciar los que res· 
pandan a situaciones nuevas, que surgen 
precisamente como consecuencia del ritmo 
de adelanto que se palpa en todos los órde· 
nes del quehacer ciudadano. , · 

Deseo mantener una constante relación 
constructiva con la opinión pública, inclusi· 
ve con aquellos sectores de la oposición, 
conscientes de sus responsabilidades ante el 
pais. 

Los opositores a un gobierno, cuando los 
anima un elevado móvil ciudadano, son co· 
laboradores desinteresados y útiles en las 
faenas públicas. Sus advertencias oporlu· 
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nas, la franqueza con que se producen, las 
denuncias que formulan, senalando errores 
o corruptelas, las iniciativas que noblemente 
prohíjan, son otras tantas caracterlsticas de 
una democracia en marcha que se depura 
clvicamente. · 

Para los g_obernantes no hay mejor gula 
que una opinión pública honesta, bien inspi­
rada y en actitud de constante vigilancia. En 
cambio es reprobable una actitud de gratuita 
o sistemática malevolencia, que no respeta 
Ideales ni jerarquias, y que no es otra cosa 
que un telón de fondo para cubrir activida· 
des subversivas. 

Del Rubro 0701-Varios 
Operaciones financieras 
para cubrir gastos en mo· 
neda nacional en el pro· 
grama de Rehabilitación 
del Puerto de Corinto 

Del Rubro 1213-320703-
006 Subvenciones y Con­
tribuciones a Entes Autó­
nomos o Servicios Deseen· 
tralizados 

Del Rubro 1213·330710-
007 Prestaciones Sociales 

Suman: 

<t 1.000.000.00 

1 .200.000.00 

320.000.00 
"" 2.520.000.00 

Ese fue Íriste gaje' de otras generaciones y 
no de la nuestra. El clima polftico de la Pa- Para la partida 1005-170102116 A-Suel­
tria es sereno y fecundo. Muchos y fructuo- dos del Personal Temporal CJ 2.520.000.00 
sos anos de paz han operado un hondo cam- del Ministerio de Guerra, Marina y Aviación. 
bio en lá mentalidad nacional y en el sentido Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 
de la vida.· Prefiere el nicaragüense de hoy gor desde su publicación en «La O aceta•, 
la perspectiva alegre de los campos cultiva- Diario Oficial, 
dos, a los campos de matanza de las guerras Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
fratricidas, que pusieron en riesgo hasta la mara de Diputados.-Managua, D.N., May:> 
propia soberania y la existencia de la nacio- 8, 1957.-(f) Ulises lrfas, D.P.-(f) J. J. Mo· 
nalldad. rales Marenco, D.S.-(f) Manuel F. Zurita, 

Me complace y honra disfrutar de vuestro D. S. -
concurso invaluable, porque electos popular- Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
mente, traéis aquf toda vuestra experiencia, -Managua, D. N., 9 de Mayo de 1957.-(f) 
el conocimiento detallado de las necesidades Mariano ArgOello, S.P.-(f) Pablo Rener, 
del pafs, la emoción nacional, ta voz sincera S.S.-(f) Enrique Belli Ch., S.S. 
de vuestros comitentes y la vigorosa coope· Por Tanto.-Ejecútese.-Casa Presiden· 
ración de vuestro talento. cial.-Managua, D.N., 13 de Mayo de 1957. 

· -(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
Con el respaldo de la ciudadanfa, fuente la República.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro 

de todo poder polrtico, y con vuestra coope d E t d 1 D 
ración creadora se facilitarán las tareas de e s ª 0 en e espacho de Hacienda Y 
bien colectivo, que deben ser persistentes 
porque su meta es el bienestar del pueblo ni· 
caragüense, para qµien invoco la protección 
de Dios, que habrá de di¡igir nuestros es· 
fuerzas en procura del engrandecimiento de 
nuestra noble y venerada Patria. 

LUIS A. SOMOZA D. 

Managua, D.N., 15 de Abril de 1957. 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Dl!ERETO No. 229 
La Cámara de Dip~tados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
.. Decretan: 
Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente transferencia de 
la suma de CJ 2.520.000.00 en la siguiente 
forma: 

Crédito Ptlblico. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes . 

Sabed: 
.Que el Congreso ha ordenado lo siJtuien· 

te: 
DECRETO No. 230 

_La Cámara dt Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente las siguientes 
transferencias de partidas: 

De: 0704-2803 Materiales 
y suministros consu· 
mibles <i 30,000.00 
0701-2803 Materiales 
y suministros consu· 
mibles 

A : 0704-2806 Manteni· 
miento de equipo e 
inmuebles 
0701·2801 Asigna· 
e i o ti e s personales 
(Sueldos del Personal 

... 70,000.00 
($ 100,000.00 

cS 35,000.00 
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Contratado) 
0701 ·2807 Subven . 
ciones y contribucio • 
nes 

~ 50,000.00 qu.e se refiere el Arto. 53 de la Ley General 
de Instituciones Bancarias, del 160/o y 8% 
actualmente vigentes para los depósitos y· 

,, 15,000.00 demas obligaciones a la vista y los depósitos 
~ 100,000.00 y demás obligaciones a plazo, respectivamen­

te, al 28% del valor correspondiente a cada 
Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi- clase de tos referidos depósitos y obligacio­

gor desde su publicadón en La Gaceta, Dia· nes. 
rio Oficial. Las Instituciones bancatias elevarán gra· 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· duatmente su encaje legal mínimo hasta el 
ra de Diputados. Managua, D. N., Ma}o 9 limite fijado, en una proporción no menor 
de 1957. (f)-A. Montenegro,.. D. P. (f)- del uno por ciento (l°lo) mensual del valor 
Fernando Medina M., D. S. (f)-Salvador de su!S indicados depósitos, a partir de la fe. 
Castillo, D. S.. . cha de vigencia de este Decreto, pero de tal 

Al Poder E1ecuhvo.-Cámara del Senado. manera que al 31 de Diciembre de 1957 diJ 
Managua, D.N, 1~ de Ma}o de 1957. '(f)- cho encaje alcanza el porcentaje que se esta­
Leonardo Somamba, S. P. (f)-Pablo Re- blece en este artículo. 
ner, S. S. (f)-E~riq!1e Belli Ch., S. S. . Arto. 2-EI aumento de la tasa de enc;ije 

Por Tanto: E1eculese. -Casa Presiden· legal mfnimo establecido en el articulo que a•t 
cial, Managua, D. N., 15 de Ma~o de 1957. tecede, no afectará al Departamento Bancario 
(f)-~U.IS A. SOMOZA D, Presiden!~ ~e la del Banco Nacional .de Nicaragua ni a los 
Repubhca. (f)-Rafael A. Huezo~m1stro depósitos de ahorro c:on o sin plazo fijos 
de Estado en el Despacho de Hacienda y que reciben las Instituciones autorizadas. 
Crédito Público. Arto. 3-EI presente Decreto entrará en 

Ministerio de Economla 

DECRETO No. 36. 
Et Presidente de la República: 

En nso de las facultades que le confiere el 
Arto. 17 de la Ley Regulac1ora de Cambios 
Internacionales de 24 de Junio de 1955. 

Decreta: 
Arto. 1-Se transfieren a Primera Catego­

rfa o Lista Número Uno, con independencia 
de la nurnera~ión arancelaria en que se en­
cuentren: 
a )-Las partes y repuestos para maquinaria 

fija de fábricas de insecticidas y de abo· 
nos; y 

b )-Los empaques debidamente identifica­
dos mediante impresión, que se destinen 
al expendio o distribución de los pro· 
duetos de las fábricas qe insecticidas y 
de abonos nacionales. 

Arto. 2-Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en cLa Ga­
ceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D. N., diez y seis de Mayo de mil novecien­
tos cincuenta y siete. LUIS A. SOMOZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, Enrique Delgado. 

DECRETO No. J7 
. .. El Presidente de la Republica, 

En uso de suslhcultades que le otorgan el 
Arto. 195 numeral 3) Cn. y el Arto. 47 de la 
Ley Reguladora de Cambios Internacionales 
de 24 de junio de 1955, 

Decreta: 
.Arto. 1- Elhase el encaje legal mfnimo,de 

los bancos comerciales y casas bancarias a 

vigor desde el dfa de su publicación en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., diez y seis de Mayo de mil novecien­
tos cincuenta y siete. LUIS A. SOMZA D. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, Enrique Delgado.> 

Guerra, Marina y Aviación 

cN9 13>-
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades que le confieren 
los Artículos 194. lnc. 3 CN. 147 lnc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Ordena: 
Unico.-lncorporar a la Guardia Nacio. 

nal de Nicaragua, con el rango de subtenien­
te (PA-lnf.), al seftor Humberto Oonzález 
C.; devengando el sueldo prescrito para Ofi· 
ciales det-mismo rango y servicio .. 

El presente Acuerdo surte sns efectos a 
partir del lº. de Marzo de 1957. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua O. N. 30 de Enero de 1957.-(f) SO· 
MOZA D., El Ministro de la Guerra, por la 
Ley. - (f) Luciano Astorga F. 

SECCION JUDICIAL 
• 

REMATES 
N9 1188t 

Doce meridlann veintiocho mes corriente aubas­
t~rase finca rúttica aitu_ada •Los Cerritos•, i.uriadlc-: 
c1ón Camoapa, doscientaa manzanas. limitada. 
oriente, jerónimo Bello; poniente, francisco Ojeda; 
norte; Eustaquio ttuete; sur, Hiiario Miranda. Eje­
cuta Moisés Soza a faustlno Oarcfa. 

Oyense po1turas. 
Dado juzgado Local Civll. Boaco, Mayo dieclsel1 

mil novecientos clncuentl1lete. - Consuelo Calero, 
Secretarla. 3 2 
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N9 11880 
Doce merldlanu veintinueve mea corriente, 1u­

baatar11e fiaca rústica ubicada e La Pita•, jurisdic­
ción San Lorenzo, ciento cincuenta manzanas, limi 
tada: oriente, Slmeón Alvarez; poniente, Julio Ur· 
bina; norte, San Miguel de la Joya; aur, Julio Urbl· 
na. 

Ejecuta Apolinar Calero a Pedro Calero. 
Oyense poduras. 
Dado Jnzg•do Local Civil. Boaco, Mayo dieci­

sels, mil novecientos clncuentislete.-Consuelo Ca­
lero, Secretaria. 

3 2 -.... 
No. 11871 

Once mai\ana trelntluno corrientes, local este 
Despacho, 1ubaatarase al martlllo mejor postor Re· 
frlgeradora •Muter Bell Refrigeratlon•, como de 
tres var11 largo, una alto y una ancho. 

Ejecuta Manuel Chávez a Franéisco Olivares. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

catoree Mayo de mil novecientos cincuenfüiete. 
Orión Carr11quilla.- Armando Ruiz, Secrehrio. 

3 2 

N9 11879 
Cuatro tarde del veintiocho ~ Mayo corriente, 

rematar11e mejor postor, local este Juzgado, las si­
guientes fincu urbanas: Primera: Barrio San Se­
bulián, sobre aegunda calle noroeste esta ciudad, 
tiene doce varas frente por veintiuna de fondo, li­
mitado: oriente, solar Laureana Bohorques; occi­
dente, Virginia de Moreno; norte, José Fldel; sur, 
Gordiano Lezama. Segunda: Barrio Campo Bruce, 
treinta' metros frente por treinta fondo, limitada 
norte, séptima calle sureste; 1ur, lote setenta y cua­
tro; oriente, vigésima avenida sJJreste; poniente, Lo­
te 1esenta. Tercera: Finca contigua anterior, siete 
varas frente por veintiuna fondo, limitada norte, 
caltt enmedio, José Sandoval; sur, Gordiano Leza­
ma; oriente, Virginia v. de Aauilar; poniente, avenl· 
da enmedlo, Ro1a Largaespada. 

Acéptanse posturas_legales no bajen de cuarenta 
y cinco mil córdob11. . 

Véndenae por ejecución de Lui1a Emilla Barbere­
na de Benard contra Virginia Páez de Aguilar, Ar· 
mando Aguilar Páez, Virginia Aguilar de García. 
Moreno, por suma córdobu. 

Dado en el Juzgado Civi.1 Se2undo del Distrito. 
Managua, nueve de Mayo de mil novecientoa cin­
cuenta y siete.-franco. H. Borgen.- José Alej. Sa 
lln11 C., Srlo. 3 2 

N9 11885 . 
Once mañana treinta y uno corriente mes local 

este Juzgara, venderase al martillo mejor postor, 
un automóvil marca Cónsul usado, color gris; mo· 
delo mil novecientos cincuenta y cuatro capacidad 
cinco pasajero1, motor de cuatro cilindros, nú'llero 
jota ochenta y cinco mil trescientos cuarenta y dos 
y su carrocería número &eiscientos setenta, cuaren­
ta mil quiniento1 cincuenta, y demás acceaorlos. 

Ejecución de Concepción Barquero Barberena 
contra Pastor Corté• Galfndez y Virgllio 01ivares 
Catarro. 

Dado en el juzgado lo. Civil del Distrito. Mana­
gua, d¡ectl'ltte de Mayo de mil novecientos clncuen· 
ta· y tiete. Lu doce meridianas.- Orión Qlrrasqui­
lla, juez Primero Civil del Distrito de Managua.­
Armando Ruiz Miranda, Srlo. 

3 1 

No. 11889 
Cuatro de la tarde del tre1ntluno de Mayo co­

rriente y en el local de este juzgado subastaránae al 
mejor postor los 1iguientes bienes muebles: una re­
frigeradora •Crosley. de siete pies, color blanco, 
buen eatado; cuatro 1illonet con forro plástico, co­
lor rojo, madeFa de roble y una mesita de roble en 
forma triangular con forro central de plástico, en 

•' 1 

ejecución seguida por don Alberto Ba1sett en con~ 
Ira de don Manuel A. Cuadra. 

Oyense posturas 
Dado Juzgado Sellundo Civil del Distrito. Ma-

· nagua, veinte de Mayo de mil noveclentoa clncuen· 
ta y siete.-fnn. H. Borgen.-Thelma Sánchez G. 

3 1 

. No. 11886 
Once mailana del siete de Jurio entrante y este 

ano, local este juzgado, subastarase finca urbana 
sita al oriente de uta ciudad y en el barrio •San Jo· 
sé• consistente en un aolar que mide aetenta varu 
de frente por treinta varaa de- fondo, eaqutnado, 
dentro de los !lií1\llentts linderoa: sur, calle enme­
dlo, predio de Tranqulllno Mejfa y Am1nda López; 
norte, predio de Dolores Talavera y otros; oriente, 
avenida enmedio, Marra Neg Outiérrez: y poniente, 
predio de Antonia Burgos v. de Sáenz; con 111 •I· 
guien+es mejora~: casa cañón de trece vara1 largo 
por nueve de ancho, con corredor y medlagua, de 
taquezal, etc. 

tjecución de Emilia Karam del Carmen contra 
Erneato Ruiz Morales. 

Base: Veinticinco mil novecientos 1esenta córdo· 
bas. ~ · ' 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, diecisiete de Mayo de mil noveclento1 
cincuenta y siete. Las once de la maftana. - Orión 
Canuquilla, juez Primero Civil del Distrito de 
Managua.-Armando Ruiz Miranda, Srlo. 

3 1 

TITULOS SU~LETORIOS 
N9 11700 

Enrique Arana Castillo, solicita T!tulo Su!lleforlo 
lote terreno propio, och~nla manzanas, sitio San 11-
defonso, jurisdicción Nagarote, lindante: oriente; 
Rafael Pérez E1trada; poniente, camino a Nagarote, 
norte, Rodolfo A•ana Castillo; 1ur, terreno• de ln­
dostán y Sitio San Buenaventura. 

lntere1ados opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. León, Veintitré1 Abril mil 

npver,ientos clncuentisiete. - Juan R. Saborlo f,, 
Srio. 3 3 

-, N9 11699 
Rodolfo Arana Cutil'o, 1ollcita Titulo Supletorio 

lote terreno propio, ochenta manzana1, terreno pro· 
pio, sitio San lldejonso, Nagarote, León, lindante: 
oriente, Rafael Pérez Estrada; poniente, camino a 
Nagarote; norte', Enrique Arana Castillo; 1ur, terre­
nos de lndo1tán y ~ltio San Buenaventura. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinlltr.és Abril mi) 

novecientos clncurntlalcte.- J. R. Saborfo E. 
3 3 

N9 tí698 
Rosatra Laguna viuda de Jirón, este domicilio, 

presentóse este Juzgado 1ollcitando Título Supleto· 
ria a sU-favor predió rústico sesenta manzanas de 
extensión, ubicado lugar Tlsey, emta jurl1dlccidn, 
terreno propio, lindante: oriente, Estanlslao Salga­
do; occidente, Eusebio Reyes; norte, Juan y Carlos 
Jirón; sur, Mercedes Jirón y Gonzalo Outlérrez. 

fst!malo Trescientos Córdobas. 
Opóngase término legal-. 
Dado Juzgado Civil Distrito, E:1telí, nueve mafta· 

na ocho Abril, mil novecientos cincuenta y 1iete.­
Asisclo Gutlérrez.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 

3 3 

N9 11616 
juan Marfn Ayestas, Ocotal, pide Ululo supletorio 

solar situado ulida Macuellzo, esta ciudad, mide 
cuarenta varu en cuadro cercado alambre, hay den· 
tro galera que sirve ucrificlo de reses, techo leju 
de barro, sobre horcones y limita: norte, predio de 
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David y Ouillermo López¡ oriente, calle interpuesta, predio de l11bel Agulrre0m'édiando calle¡ occiden· 
predio de joaeflna Pérez¡ occidente, casa y 1olar del te, predio de Cástula Cerro• c)-C11a y 1olar ubl· 
101lcltante Juan Marfn Ayeet11. c1do1 mi1mo pueblo, una pieza siete varas largo 

Valóralo quinle11to1 córdobu. cinco aucho, con corredor, cocina, paredes taque-
Qaien tenga derecho, opóngue término legal. zal, techo• teju barro, sotar mide veinticinco varaa 
Dado Juzgado Civil Olslrito. Ocolal, veinte Mar cuadro, cercado con raj111 lindando: norte, median· 

zo, mil noveclento1 cincuenta y 1lete.-jullo C. Ma·. do calle, predio de Oerardo Flete•; sur, predio de 
drlgal.-J. A. Ramfrez M., Srio. jerónimo Cortez¡ oriente, 1olar -vacante antn, ahora 

Conforme.-J. A. Ramfrez M, Secretario. c11a de Chino Oulllén¡ occldentr, mediando calle, 
3 3 predio de Marra Artlca. 

N9 11615 · 
Florentino López López, Quilalf, pide Títul\J Su­

pletorio propiedad llamada t.1 Cipré•> ubicada San 
José de Manchonea, aquellajuriadicclón, de 1etenta 
manzanas extensión, cultivada café cosechero y 
crianza, un potrero puto guinea y jaraguá, huerta 
de guineos, caaa habitación de tabla¡ y reato terreno 
monte propio para siembra, cercada alambre y na 
tunlee, y llmilada: norte, predio de Juan Gurdián; 
sur, el de juH Córdoba; oriente, loa de Miguel Be­
llorfn y Manuel Navarrete; occidente, predio Coro· 
nado Maradiaga. 
'Valórala quinlento1 córdobas. • 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Dletrito. Ocotal, quince Mar­

zo, mil novecientos cincuenta y siete.- Julio C. Ma­
drlgal.-J. A. Ramírez M., Srio. 

Conforme.-j. A. Ramfrez M., Secretarlo. 
3 3 

N9 11614 
Andrés Riv11 Cruz, Jalapa, pide Trtulo Supletorio 

propiedad rústica denominada San Ramón, ubicada 
lugar Las Troju, aquella jurisdicción. con cincuen­
ta hectáre11 extensión, cultivada café cosechero y 
crianza, guineos, pasto zacate jsraguá, meline y 
guinea, caña a:i:úcar¡ hay tres casas, tejas manl y ba· 
rro, cercoa alambre y naturales; y limita: norte, pre­
dio de Felipe Chavarrfa¡ sur, río Guineo o L11 Tro· 
ju; oriente, propiedad de Modesto Duarte¡ occiden­
te, 11tio de Totecaclnte y en parte cafetal de Pablo 
ldláqnez. 

Valórala trea mll córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, uno Abril, 

mil noveclento1 cincuenta y 1iete.- Julio C, Madrl­
gal.-J. A. Ramfrez M., Srlo. 

Conforme.-j. A. Ramlrez M., Secretario. 
• I ' 

0 3 3 

N9 11582 
Oerónimo Picado 1olicila Titulo Supletorio. lote 

ten:eno propio, sitio Plan del Coyol, eeta jurl1dic· 
clón, que mide y lind1: oriente, cuatrocient11 cua­
rentidó1 varu, con Adolfo Rubf, mediando camino; 
poniente, cuatroclentu setentiseia varaa, con Lui1 
Picado; norte, cuatroclentaa ocho varaa, con l(ey­
naldo E1corci1;/. sur, cuatrocientas cuarentlocho 
varu, con Tom a Pérez y Elteban Bárcen11. 

Interesados opóngan1e. ' 
juzgado Civil Diltrlto. León, cuatro Abril mil 

noveciento1 cincuentlsiete. - J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 3 

N9 11617 
Herminlo A.cuila Aguirre, Jalapa, pide Titulo Su­

pletorio siguientes propiedades: a)-Una propiedad 
rú1tlca, ubicada en el El Pa.taate, aquella jurisdic­
ción, compuesta tre1 manzanas extensión, cultlvada 
café, huerta, guineos, potreros pasto jaragua, cerca­
da alambre una parte y limita: no,te, Salvador A.cu· 
ila; 1ur, potr~ro de Franci1co Córdoba, mediando 
camino; oriente, camino del pueblo para El Pitaste; 
occidente, cafetal del mismo Córdoba b)-C111 y 
1olar propio pueblo, mide siete var11 largo cinco 
ancho, paredn adobu, techo tej11 barro, con corre­
dor y medi1gua, 1olar mide veinticinco varas cua­
dro, lind1ndo: norte, predio Vicente Acui\a, mediaia· 
do calle; aur, potrero de Franclaco Paguaga; oriente, 

Valóralo1 todo tret mil córdob11. 
Quien teng1 derecho, opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil Oi1trito. Ocotal, veintitrb 

Marzo, mil noveclento1 cincuenta y siete.- julio C. 
Madrlgal.-j. A. Ramfrez M., Srlo. 

Conforme.-J. A. Ramfrez M , Secretarlo. 
33 

N9 11842 · 
. César Jafme Morales López, solicita lflulo suple­

torio 1o(ar urbano ubicado en Corinto, mide el 
Norte cien var11, lo mismo cada lado por ser cua­
drado, extlaten tres c1111 habitación dlvidlclas en 
cuartar, y una c11eta y árbolee frutales, lindantn: 
Norte, cua y solar Ernesto Corna; Sur, playa bahía 
de Corinto; Oriente, calle enmedio, Hoepital Gene­
ral Corinto¡ y Poniente, juan V1111lll1 antes Hotel · 
Coita Azul de José C1111r. 

lntere11do1 opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Dlatrito.-Chinandega, Mayo 

cuatro mil novecientos cincuenttalete.- Mariano 
santamárJa D. Srio. 

3 1 

N9 11846 
Erneslo Cooper, solicita Ululo 1upletorio {inca 

urbana rituada San Juan del Sur,. v.einti1el1 var11 
veintiocho puhzad11 por cincuentl1ei1 varaa, limita­
da: Oriente, 10Jicjtante y francisco Sandlno; Ponie­
nte, Federico Kelly; Norte, Frnclsco Sandlno; Sur, 
Federico Kelly y Angela de Chacón. contiene c111. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría juz¡ado Civil Dl1ttlto.- Rlv11 ocho 

Mayo mil novcci.ento1 clncuentlslete.---Molsea S. 
Cole. Srlo. 

3 1 

N9 11848 
Ernntlna Reyes, solicita título supletorio solar 

situado Sauce veinticinco varas frente por coaretll 
y una fondo, lindante: Oriente, juan Quintero; Occl· 
dente¡ Epifanlo Rodríguez¡ Norte, Angellca Aco1ta; 
1 Sur, fUlogla Centeno. 

lnt1ere11dos opóngan1e. 
juzgado Civil Distrito.-León, di.ez Mayo de mil 

novecientoa cincuentlalete. - j. R. Saborfo E. Srlo. 
3 1 

N9 lt795 
Erlinda Morán de RodrlgueZ, eate domlcllio 

pre11entóse ute Juzgado 101icltando título supletorio; 
predio urbano ubicado barrio Parrioqula este ciudad 
lindantes: Norle, Salomón Zeledón; Sur, Rosa To­
rui\o calle enmedio; Este, Marra Aurora Torrn 
Oeste, Ponciano Lanuza. 

E1Um1los Quinlento1 córdobas. 
Interesado• Opónganse. 
Dado, juzgado Civil Distrito.-. Eslelf, nueva 

m1ftana, cuatro Mayo mil novecientos cincuentlslete. 
A. Outlerrez.-Callxto Outlerrez 8. Srlo. 

3 1 

N9 11797 
Pastora Carvajal M~ndez, 1ollcita Ululo auplctorlo 

casa y 1olar, barrio Guadalupe, León lindante.. 
Oriente, Guadalupe jlmfoez y herederos Pedro 
Rui~ Poniente, Fellpa Rulz; Norte, Juan Orochena¡ 
Sur, mediando calle, David Valladare1 

Interesado• op6ngan1e, · 

\ 
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Juzgado Civil Dllfrlto:-León, aei1 Mayo de m!l 
noveclento1 clncuf!tltlete-J. R. Saborlo E. Srlo. 

3 1 
.•. 

N9 11796 
Maria fltela de Zelay1, 1olicita Ululo 1upletorlo 

Inmueble c11i urbano, 1itu1do crlll11 pueblo Cinco 
Pino1, c1p1cldad dor manzana• exten1ión; contiene 
ca1a de habitación¡ lindantes: Oriente, Agu1tfn 
Betanco, Benito Quintanill1; Poniente, camino a 
San Pedro, Ramón Espinal¡ Norte, Benito Quintanl-
111¡ Sur, Alberto lzaguirre. 

lntereudo, opóng11e legalmente. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-l:hiaandeg11 Mayo 

cuatro mil noveclentot clncuentl1iete.- Mariano 
Santamarla D. Srio. 3 1 

MARCAS D~ FABRICA 
N9 11522 

fx-Lax, lnc., de la ciudad de Brooklyn, E1t1do de 
New York, f1t1do1 Unido• de América, mediante 
apoderado Vicente Nav11 Arana, abogado y de eate 
domicilio, 101iclta regl1tro eeta Marca de fábrica y 
Comercio: 

EX-LAX 
Para: Laxantn y preparaciones laxatlv111 Claae 9 

(Producto1 medicioalu/. fatmacéutlcoa). 
Oyen1e oposiciones t rmlno legal. 
Ministerio de Economfa. Manigua, D.N.r velntl­

aela de Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 1iete. 
-Alejandro Oonzález O, Encargado de Oflclalla 
Mayor. 3 3 

N9 11674 
Constantino Wagul, ae este domicilio, 1oliclta re· 

2iltro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

VESTEX 
Para: Ropa hecha en general para hombres,· mu­

jerH y nll'lot, Cla1e 42 (Vestuarioe). 
Oyen1e opmiclones t~rmlno legal. 
Miniaterio de fconomfa. Mana¡ua, D. N., nueve 

de Abril de mil novecientos cincuenta y 1iete. -
Noel jerez 8., Oficial M1yor. 3 3 

Mlnitterio de Economf1. Managua, D. N, doe de 
Abrtl de mil noveclentoe cincuenta y 1iete. - Ale ... 
j1ndro Oonzález. O., Encargado de Oficlalfa Mayor. 

3 3 

N9 11632 
Soclete Dee U1ines C.hlmlques Rhone-Poulenc y 

Soclete Parlalene D'Expanslón Chimique Specla~ de 
la ciudad de Parf1, Francia, mediante apoderados 
Caldera & Co. Ltd., agentes de marcu de fáb.rfca y 
patentes de Invención de este domicilio, 1ollcitan 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Para: Productos farmacéutlcoa, mediclnale1 y ve­
terinarios en general¡ Cl11e 9, (Productos medlclll'll· 
les y farmacéutico•). 

Oyen1e opo1iclone1 término le2al. 
Mlnl1terio de Economla. Managua, D. N.. trece 

de Marzo de mH noveciento1 cincuenta y 1iete.-
Noel jerez ~ .• Oficial Mayor. 3 3 

No. 11631 
Soclete Rhovyl, de la ciudad de Parf1, Fr1ncia, 

mediante ~poderado1 Caldera & Co. ltda., agentes 
de marcu de fábrica y comercio, de este domicilio, 
101icltan regl1tro e1t11 MarcH de Fábrica y Comer­
cio: 

RHOVYL 
THERMOVIL 

No. 11577 Para: Veltuario y todo1 loa demás art(culoa com-
The Arborite Company Limlted, de la Provincia ·prendidos en esta clue (Cl11e 4~)¡ Tejido•, mallu, 

de Quebec, Can1dá, mediante apt'derado Samuel tel11 y todo1 101 demá1 artfculos comprendido• en 
Ourdlán, agente de marc11 de Fábrica 7 Patentea , e1ta cl11e (Cl11e 45)¡ Hlloa, e.tambres o hilaza y to­
de Invención de este domicilio, 101iclta regl1tro ea· do1 101 demás artículos comprendido• en esta clase 
.ta Marca de Fábrica y Comercio: - (Cl11e 46). 

ARBORITE Oyen1e opo1icione1 término legal. 

· Para: Un producto en forma de lámina que se 
aplica a las superficies de 111 paredes o a mo1trado· 
res, mrsa1 y toda cl11e de mueblu para decorarlo1¡ 
se hacen en lámln11 moldead11 conocid11 como 
1lntétlc11. Clue 1. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economía. Managua, D. N., uno de 

Abril de mil noveciento1 cincuenta y siete.- Ale­
jandro Oonzález O., Encargado de Oficlalfa Mayor . 

3 3 

No. 11630 
Knoll A. O., Cbemi1che Fabrlken, de la· ciudad 

de Ludwlg1h1fen am Rhein, Alemania,. mediante 
apoderado• Caldera & Compaftfa Limitada, agentes 
de marcu de fábrica y comercio, de este domicilio, 
aolicltan registro esta Marca de fábrica y Comer­
cio: 

MIRO TON 
Para: Productos Medlclnale1 y farmadutico1 en 

Oeneral, Claae 9. - · 
Oyense opo1lcionea término h!gal. 

Mlnl1terlo de Economía. Managua, D.N , do1 de 
Abril de mil noveclent0t cincuenta y siete. - Ale­
Alejandro Oonzález O., Encargado de Oflclalla Ma· 
yor. 3 3 

N9 11595 
Compailfa Cigarrera y de lndu1tri11 cMc.mbacbo•, 

Sociedad Anónima, de ute domicilio, mediante apo­
derado José Sánchez Oarcla, 1oliclta registro estu 
Marc11 de Fábrica y Comercio: 

MOMBACHO 
NACIONAL 

DEPORTIVOS 
Para: Todos 101 producto• comprendido• en la 

Clue 20, (Producto• de Tabaco•), upeclalmente el· 
garrlllos. 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fconomfa. Managua, D. N., tres de 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y 1lete.-Alejan­
dro Oonzález O., Encargado de Oftcialla Mayor. 

3 3 
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No. 11493 

Sanltlzed, lnc.~ de la ciudad de New 
York, Estado de Nf'w York, E1tadu1 
Unido• de Amérlc1, mediante apodera· • 
do joaqufn Vijll Tardón, abogadcrj de 
este domiclllo, 1oltclt1 regl1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Un compuesto químico 1ntl-
1éptlco en forma liquida, que ea un 
compuesto químico capaz de Impartir 
a 101 textllea un grado de activa anti­
ecpcla cuando dicho compue.to químl· 
co c1 puesto ea contacto con textlles y 
1cmejantC1 por medio de agu~ u otro1 
líquidos, Clase 8, (ProductQI químicos 
industrlalea). 

Oyen1e opo1lcioaes término leial. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., veintisiete de Marzo de mil aoveclento1 clnc:uenta Y 1iele.-
Alejandro Oonzález O., Encargado de Oflclalla Mayor. . 

3 3 

' N9 11599 
Corporación Eléctrica lndu1trlal Sociedad Anónl· 

ma, de esta ciudad, mediante apoderado Oulllermo 
florea Mendoza, de cite domicilio, 1ollclta registro 
e1te nombre comercl1I: 

Olro: Repruentación de c11a1 nacionales y ex· 
tranjer11, toda clate de operac1onu mercantllea y 
especialmente la explotación de un taller para re­
paraclonu y compra y venta de materl1le1 y ma­
quinarias de1tln1d11 al ramo de la electricidad. 

Oyen1e opo1lcionea término legal. 
Minhterlo de Economía. Managua, D.N., veinti­

ocho de Marzo de mil noveclentOI cincuenta y ale· 
te.-Alejandro Oonzález O., Encargado de Oficialla 
Mayor. 3 3 

No. 11870 
~ Alfon10 Llanca bijo, lndultrlal y de cate domicilio, 

•olic:lta regl1tro cita marca de fábrlai y comercio: 

NI CARA O 
Para: Dulce., car1melo1, confite• y demb ali· 

mento• de cata Cl11e, Clase 49. 
Oyenae opo1iclone1 término le¡al. 
Mlni1terio de Economía. Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecicnto1 cincuenta y 1lete.-
Noel jerez B., Oficial, M1yor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 11844 

Félix Oonzálcz, mayor de edad, soltero, a¡ricul· 
tor, 1ollcila conceaión 1olar municipal, mide trein­
ta var11 cada uno de 1u1 ladOI, limitado: norte, Do· 
loru Hurtado; aur, Valcntfn López; occidente, Aga· 
pito IJaz¡ oriente, franci1co Ramfrez Soza. 

Quien se crea con derecho op6ng11e término de 
ley. 

Alcaldía Municipal, Pueblo Nuevo, cuatro de Ma· 
yo mil novecientos cincuenta y 1lete. -. Helvia Al­
mendarez, Alcalde Municipal.- Leonclo Rodríguez, 
Secretarlo. 

3 2 

. Np 11832 . ~ 
Teodoro Zal1Zar Dum11, 1oliclta donacióa aol1r 

Municipal, Avenída Central cata ciudad; linderos 
1lguiente1: Oriente, Mercado Municipal Avrnfla 
Interpuesta; Occidente, 1olor de Manuel Borque; 
Norte, c1sa de jacinto Scpuetra y Sur, casa de 
Guadalupe Sequeira. 

Quien pretenda derecho, op6ng11e término leital. 
Alcaldla Munlclpal.-Camoapa, veinticinco Abril 

mil novecientos clncuenU.lete.- Ramón Quesada. -
Alcaldla Munlclpal.-f. J. Urblna C. Srlo. 

3 2 
N9 11827 

Lila Cruz de Almanza, 1ollclta e.te municipio 
donación 1olar b1ldío esta ciudad mide doce varu 
frente por doce fondo, liml a 11í: Oriente, aolar de 
Orlando Abarca, calle enmedio; Poniente, y Snr, 
1olare1 baldfo1 y Norte, iolar Vlritlnla Oómez. 

Quien crea1e con derecho ppóngase término le­
gal. . 

Secretaría Municipal Boaco, once de Mayo mtl 
novecientos clncucnt11lete.-José M. Duarte. Srio. 

3 2 

Np 11806 
Rigoberto C11tillo Mun¡ula, mayor de edad, 

1oltero, negociante y de cate domicilio, 101lclta venta 
lote terreno ejid1I, de una manzanu de exten1ión, 
11tuado en 11 comarca de fsqulpul11 de e1tc De­
partamento y comprendido dentro de lot 1fgulentes 
llnderoa: Oriente, resto del lote de jorge Bravo 
Duarte; Poniente, resto del lote de filena Duarte de 
Bravo y de Maruca o Marra Bravo Duarte; Norte, 
antl¡uo camino de Masatepe; y Sur, nueva carretera 
de Managua a M11aya. · 

Quien tuviera derecho, opóng11e término legal. 
D1do en el Palaclo1 del Ayudamlcnto a 101 ocho 

dlu del me1 de Mayo de mil novecicnto1 clncuen­
U.lete.-0. H11koaky Miniltro del Distrito Nacional 
S. Moralea.-Of. Mayor. 

32 

Np 11816 
Uli1e1 OonZ1lez Cruz, mayor, c11ado, agricultor, 

cate domicilio, 1ollclta don1ci6n 1olar municipal, can. 
tón Sur cata ciudad, cuatrociento1 velntl1él1 metro1 
y once centfmetro1 cuadrados de superficie, con CI· 

to1 lindero1: Norte, calle enmedlo Uli1e1 Oonzález; 
Sur, aolar de Carmen Herrera; Oriente, propiedad 
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de Lul1 P. Oonzález; Occidente, solar de Alfon10 A· 
güero; e1 de forma lrregulu, ul: Norte, catorce va­
ru y media; Nor-oeete, veintiséis vara1; Sur-oeste, 
veintiuna var11; Sur, nueve var11 y Occidente, cua 
rentf1éi1 var11. 

Quien pretenda derecho, opóng11e tiempo y for· 
ma legalet. 

Dado Alcaldfa Municipal,Jinotega, 1iete de Ma· 
yo de mil noveclenlo1 cincuenti1iete. · 

Es conforme. / . 
3 2 

NOTlflCACION 
. N9 11884 

juzgido 2o. Civil del Diltrito. Managua, D.N., 
diecisiete de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
siéte. Las dos de la tarde.-Habiendo renunciado a 
11 herencia los 1uceaore1 de don Jorge fiedler Zim­
mer (q.e.p.d.), dtue a loJ acreedorea de la sucealón 
para comparendo y seftálanse 111 do1 y media de la 
tarde del dfa 1ábado primero de junio del corriente 
afto y el local de este Despacho para verificarlo. 
Por cuanto entre 101 acreedoree hay domlclliado1 
fuera del pafa, poblfquese la presente providencia 
en e La Gaceta•, Diario Ofici1l.-franco. H. Borgen. 
- J. A. Salin11, Srio. 

Dado en el juzgado 2o. Civil del Di1trlto, a 111 
tru de la tarde del día diecisiete d~ Mayo de mil 
novecientos cincuenta y 1lete.-franco. H. Borgen. 
-José Alej. Salinas C., Srio. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 11799 

Ermellnda del Tárnsito Sánchez, solicfta 
decléresela heredera de su padre f ulgencio 
Sánchez, sin perjuicio porción cónyugal, su 
madre fidelina Rojas~ 

Bienes:-Casa y solar, barrio Subtiaba, 
León, lindantes: Oriente, Luis Láine; Po· 
nicnte, mediando calle, Enrique Trujillo; 
Norte, Pedro Domingo Cáceres, Sur, Simón 
flores. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. león, veinticinco 

Marzo mil novecientos cincuentisiete.-j. R. 
Saborío E.-Srio. 1 · 

N9 11800 
Blanca Rosa Mendoza viuda de Rivera, 

solicfta decláresela heredera difunto esposo 
Gabriel Rivera. · 

Bienes:-Dos fincas agrkolas de treinta 
manzanas cada una, ubicadas sitio San Nico­
lás Achuapa, jurisdicción Achuapa, este 
Departamento, lindante silio: Oriente,: Nance 
Dulce¡ Poniente, San José de Achm•pa¡ Nor­
te, Cacale¡ Norte, el limón o Palo Hueco. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 

Abril mil novecientos cincuentlsiete.-j. R. 
Saborfo E.-Srlo. 

1 
, ~· l 

N9 11814 
francis~o Luis Pérez, se ha presentado a 

~ste juzgado pidiendo se le declare herede­
ro de su padre legftimo Pedro León Pérez 
Bravo, ·sin perjuicio de los derechos cónyu· 
ge so_brevlviente. '.., 

· Quien se crea con mejor derecho presen· 
tese haciendo oposición en el término de 
ley. • · ~ 

Juzgado Civil del Distrito.-Oranada, Ma· 
yo ocho de mil novecientos cincuenta y siete. 
-feo. J. Castillo 0.-Srio. 

1 

N9 11805 

Aurora del Socorro Araica, pfde, decláre. 
sela heredera en unión hermana Lorenza 
Araica, de su madre- Carlota Araica; bienes: 
solar ubicado en Managua, limitado Oriente; 
Nicolás . Navarrete; Poniente, Miguel Salva· 
dor Salgado; Norte, calle¡ y Sur Julio Bahlke. 

Oyense opocis!ones. 

Juzgado Primero Distrito Civil, Managua. 
--seis Mayo mil novecientos clncnentisiete. 
C. Reyes H. Srio. 

1 

1'10. 11847 

Lino Laguna Valle, soliclta decláresele 
heredero de su madre Angelina Valle v. de 
Laguna, unión hermanos: justina: juan de 
Dios y Paulina Laguna Valle. 

Bienes: Derecho tierra, sitio· SanJuan de 
Salale, jurisdicción Sauce, departamento de 
Leon, lindante: Oriente, sitio San Marcos 
de Apaguají; Poniente, sitios San Juan de 
Palo Hueco y San Juan de la Cruz de Piedra: 
Norte, sitio Nance Dulce¡ y Sur, sitio San 
f raocisc~ de el Ocotal. 

Interesados opóngase. 

juzgado Civil Distrito.-Leon, nueve Ma· 
yo· mil novecientos cincuentlsiete.-j. R. Sa· 
borfo f.-Srio .. 

1 
1 
• J 

No. 11845 

Tranquilino Romulo Sánchez, soliclta de· 
cláresele heredero, bienes derechos y accio­
nes dejados a·lo muerte de su padre José 
Tomás Sánchez, consistentes: a) finca en el 
sitio Rio Negro, jurisdicción San francisco, 
compuesta media caballerla: lindante:' Norte¡ 
sitio El Carrizal y San Sebastian¡ Sur, terre· 
nos ejidales San francisco¡ Oriente, sitio El 
Palmar¡ Poniente, tierras Na~ionales¡ y b) 
predio rústico de doscientas trece manzanas, 
llamada cLa Esperanza,, lindante: Oriente, 
Romulo Sánchez, caserfo fl Lagartlllo; Po­
niente, caserfo La Esperanza, Virgilio Mon· 
cada¡ Norte, José Antonio Espinoza, feman· 
do Rodrfguez, Sur, finca Dionisio Sánchez. 

Interesado oponga término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrlto.--Chinan~e· 
¡a, Mayo nueve mil novecientos cincuenti· 
siete.'""'."Mariano Santamaria 0.-Srio. 
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